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MUNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 182.2O2O.GM.MDCC

'' i Ceno Colorado. 13 de iulio de 2020

VfSTOS: . ::

Resolución de Gerencia Munic¡pal No 080-2020-GM-MDCC;'lnforme No 463-2020-MDCC/SGLA;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Lev No 28607, en
concordancia con el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 eslabte que'Las lrilunicipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y d¡sfrutan de autonomía política, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su comoetencia':

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No O8O-2020-GM-MDCC, de fecha 19 de febrero de 2020, se designó el Com¡té de
Selección encargado de conducir los proced¡mientos de selección para la contratac¡ón de servicios de supeNisión de obra, respecto a tres obras:

Que, mediante el Informe No 463-2020-MDCC/SGLA, del Sub Gerente de Logfstica y Abastecimientos, Abg. Héctor Juvenal Rivera
Cornejo, se solicita la reconformac¡ón del comité de selección mencionado en el pánafo preledente; por otro lado, debidoel cese en el servicio del
presidente t¡tular, Ing. WalterAlberto Palacios Valdivia, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 44d, numeral 44.8 del Decreto Supremo N.0344-
2018-EF, los integrantes del comité de selección pueden ser removidos, entre otras causales, por cese en el servic¡o, mediante documento
deb¡damente motivado donde se puede designar al nuevo integrante; asimismo, mediante Resolución de Alcaldía No 062-2020-MDCC, de fecha
08 de junio de2020, se designa al Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena como como Gerente de Obras Públicas e Infraestructura de la MuniciDalidad
Distrital de Cerro Colorado; por otro lado, mediante Resolución de Alcandía No 069-2020-MDCC, de fecha 18 de junio de 2020, se deja sin efecto
la Resolución de Alcáldfa No 1 18-2019-MDCC, mediante la cual se des¡gna en el cargo de confian¿a de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación
de Obras al Arq. Percy Máximo Sutta Qu¡spe, por lo que resulta procedénte la reconfórmación del mencionado Comité de Selección; 

'

Que' en uso de las facultades conferidas por el Numeral 20o del Articulo de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972; Art.
178 Inc. 1o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. No 35ó-20iS-EF modificado por et D.S. N"'056-2017-ÉF; y
Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC, mediante la cual el titular del pliego delega al Gerenle Municipat ta atribución'Designar comités dé
selección para procedimientos de s€lección; así mismo la remoción y modif¡cac¡ones de sus integrantes prbvistos en la Ley 30225 su reglamenlo
y modif¡catorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto a la reconformación del mencionado comité
de selección;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO,- RECONFORftIAR, el Comité de Selección encargado de conducir el procedim¡ento de selección para la contratación de:

SETV|C¡O dE SUPETV|S|óN d€ IA ObTA 
,MEJORAMIENTO 

DE LAS CALLES LOCALES Y SISTEMA DE DRENAJES PLUVIALES EN LOS
PUEBLOS DE ALDO MORO, ALIPIO PONCE, LAS TORRES, GOYENECHE, ANCLAS DEL SUR, JUAN PABLO I, COOP. JUDICIAL,
NUEVA SURIMANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA',
servic¡o de superv¡sión de la obra "coNsrRucctóN DE vfAs SECUNDAR|AS EN LA AsoctActóN DE vtvtENDA LAs FLoREs.
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA".
SETV|C|O dESUPETV|S¡ÓN dE IA ObTA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRAN9ITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
ASOCIACION DE VTVIENDA FRANCISCO GARCÍA CALDERÓN, DISTRITo DE cERRo coloRAoo - AREQUIPA'

El mismo que estará reconformado de la siguiente manera:

ARTfCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a nombre de ta
Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las actuaciones que real¡cen, de
efectuar contrataciones de manera ef¡cienle, maxim¡zando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión de resultacjos, a través del
cumplimiento de las d¡sposiciones de la presente Ley y su Reglamento y los principios, sin perju¡c¡o de los márgenes de discrecional¡dad que se
otorgan. De corresponder la determinación de responsabilidad por las contratac¡ones, esta se realiza de acuerdo al régimen jurídico que los vincule
con la Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo go de la Ley
No 30225 Ley de Contratac¡ones con el Estado.

ARTfCULO TERCERO,- ENCARGAR, al As¡stente Administrativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente resolución
acorde a ley.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Oficina de TecnologÍas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portat tnstituc¡onal
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloraoo.

ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR StN EFECTO, cuatquier acto municipal la oresente decisión

REGfSTRESE. C

Yaña
mos

mufil0|mt CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - C Colorado

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www. mu nicerrocolorado. gob. pe - www. mdcc. gob. pe

E-mail : imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio
Gob erno Munic pot 20l9 2022

tpa


